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DIP.  FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO II LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 260, párrafo segundo, y 262 del Reglamento 
del Congreso de la Ciudad de México, nos permitimos solicitar a usted, prórroga para emitir el 
dictamen correspondiente a la: 
 
 

 Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva 
de la Ciudad de México, que presentó la Diputada María Gabriela Salido Magos, 
integrante del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, el día 8 de noviembre del año 
en curso. 

 
 
Lo anterior, en razón de requerir mayor tiempo para realizar un exhaustivo estudio y análisis 
de la misma, para la posterior presentación del proyecto de dictamen. 
 
 
Sin otro particular, reiteramos las seguridades de nuestra más alta y distinguida consideración. 
 
 

A T E N T A M E N T E 

 
 

______________________________ 
DIP. FEDERICO DÖRING CASAR 

PRESIDENTE 
 
 
 

_______________________________ 

 
 
 

____________________________________ 
DIP. CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN 

VICEPRESIDENTE 
DIP. NANCY MARLENE NÚÑEZ RESENDÍZ 

SECRETARIA 
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DIP.  FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO II LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 260, párrafo segundo, y 262 del Reglamento 
del Congreso de la Ciudad de México, nos permitimos solicitar a usted, prórroga para emitir el 
dictamen correspondiente a la: 
 
 

 Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la 
Constitución Política de la Ciudad de México, sobre la estrategia local de acción 
climática, que presentó el Diputado Jesús Sesma Suárez, integrante de la Asociación 
Parlamentaria Alianza Verde Juntos por la Ciudad, el día 1° de diciembre del año en 
curso. 

 
 
Lo anterior, en razón de requerir mayor tiempo para realizar un exhaustivo estudio y análisis 
de la misma, para la posterior presentación del proyecto de dictamen. 
 
 
Sin otro particular, reiteramos las seguridades de nuestra más alta y distinguida consideración. 
 
 

A T E N T A M E N T E 

 
 

______________________________ 
DIP. FEDERICO DÖRING CASAR 

PRESIDENTE 
 
 
 

_______________________________ 

 
 
 

____________________________________ 
DIP. CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN 

VICEPRESIDENTE 
DIP. NANCY MARLENE NÚÑEZ RESENDÍZ 

SECRETARIA 
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Ciudad de México, a 12 de diciembre del 2022. 
No. Oficio: CCDMX/IIL/CPD/054/2022 

 

 
DIP.  FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO II LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 260, párrafo segundo, y 262 del Reglamento 
del Congreso de la Ciudad de México, nos permitimos solicitar a usted, prórroga para emitir el 
dictamen correspondiente a la: 
 

 Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del Instituto de 
Planeación Democrática y Prospectiva para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
refuerce las campañas informativas y de difusión del Plan General de Desarrollo y del 
Programa General de Ordenamiento Territorial; así como dejar sin efectos las reuniones 
vecinales que se desarrollaron el pasado sábado 03 de diciembre, en beneficio del 
respeto a la autonomía de los Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México, 
que presentó el Diputado Ernesto Alarcón Jiménez, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, el día 6 de diciembre del año en curso.  

 
Lo anterior, en razón de requerir mayor tiempo para realizar un exhaustivo estudio y análisis 
de la misma, para la posterior presentación del proyecto de dictamen. 
 
Sin otro particular, reiteramos las seguridades de nuestra más alta y distinguida consideración. 
 
 

A T E N T A M E N T E 

 

 
______________________________ 

DIP. FEDERICO DÖRING CASAR 
PRESIDENTE 

 
 
 

_______________________________ 

 
 
 

____________________________________ 
DIP. CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN 

VICEPRESIDENTE 
DIP. NANCY MARLENE NÚÑEZ RESENDÍZ 

SECRETARIA 
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